
Artículo 17. Comisión de Valoración.

1. Una vez comprobadas las solicitudes, la Comisión de Valoración como órgano de carácter técnico del que
no pueden formar parte los cargos electos ni el personal eventual, procederá a su valoración, aplicando los
criterios de valoración establecidos y emitirá un acta/informe con el orden de solicitudes resultante. En el caso
de existir crédito suficiente para atender a todas las solicitudes se reserva la Comisión la protestad de no
valorar los proyectos, siempre y cuando no sea condición necesaria para el cálculo de la subvención a
conceder.

2. La comisión de valoración, en cuanto a su funcionamiento, se regirá por lo establecido para los órganos
Colegiados, artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

3. La Comisión de Valoración estará presidida por el titular de la Dirección General competente en la materia,
de conformidad con el Decreto de Distribución de competencias, o persona en quien delegue, y formarán
parte de la misma como vocales dos funcionarios que pertenezcan a la Consejería. Será el órgano colegiado
responsable de evaluar las solicitudes presentadas. La comisión podrá contar con personal asesor del propio
ente gestor o externo para la valoración de las solicitudes. Actuará como secretario, con voz, pero sin voto, el
o la titular de la Secretaría Técnica de la Consejería.

4. Todo participante en la Comisión de Valoración de los proyectos presentados a las ayudas que se
convoquen con arreglo a estas bases, así como el personal asesor externo que colabore con ella, deberán
suscribir una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) de conformidad con la aplicación de
la etapa preventiva de lucha contra el fraude, de conformidad con lo señalado por el artículo 61 del
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre
las normas aplicables al Presupuesto General de la Unión.

5. El órgano colegiado evaluará la propuesta del órgano instructor, emitiendo el informe/acta de la Comisión
con la evaluación aprobada, que remitirá al instructor.

Artículo 18. Propuesta de resolución.

1.El órgano instructor a la vista del expediente y del informe/acta emitido por el órgano colegiado, formulará
una propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda
propuesta y de las condiciones y requisitos para la obtención de la ayuda, conforme a lo dispuesto en el
artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Si la propuesta de resolución se separa del informe/acta de la Comisión de Valoración, en todo o en parte, el
instructor deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el expediente.

2.La propuesta de resolución provisional al estar integrado en un procedimiento de libre concurrencia, tiene
como destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón
de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Complementariamente se publicará también en la
página web de la Ciudad Autónoma de Melilla Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición
adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. El solicitante
deberá, en el plazo de 10 días exponer las alegaciones que estime oportunas.

Durante el proceso de alegaciones, los solicitantes podrán acortar el plazo de alegaciones previa
presentación de la aceptación de la propuesta provisional, en caso contrario una vez concluido los plazos se
entenderán como aceptadas.

3.Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el órgano instructor formulará la
propuesta de resolución definitiva que se elevará con todo lo actuado al Consejero de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento para que dicte la resolución definitiva.

4.La propuesta de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 19. Resolución.

1.La resolución del procedimiento, previa propuesta del órgano instructor, corresponderá al/la Consejero/a de
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, de conformidad con el Decreto del
Consejo de Gobierno de Distribución de competencias entre las Consejerías de 28 de julio de 2023 (BOME
Extraordinario N.º 54 de 31 de julio de 2023).

2.El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres meses a contar desde
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de que se adopten todas las
medidas necesarias para acortar los plazos de resolución y notificación.

3.El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.
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